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Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

En sesión celebrada el día 3 de marzo de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 24 de febrero de 2003, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
por la que se concede un crédito extraordinario
por importe de 5.100.000 euros, para atender las
necesidades del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, en materia de ayudas
excepcionales para la reparación, por parte de
entidades locales y comunidades de regantes, de
infraestructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única del
proyecto de Ley Foral por la que se concede un cré-
dito extraordinario por importe de 5.100.000 euros,
para atender las necesidades del Departamento de
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en materia
de ayudas excepcionales para la reparación, por
parte de entidades locales y comunidades de regan-
tes, de infraestructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias.

2.º Disponer la apertura del plazo de presenta-
ción de enmiendas hasta las doce horas del día
anterior a la sesión plenaria en la que haya de
debatirse, las cuales deberán presentarse ante la
Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar la publicación del referido proyec-
to en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 4 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral por la que se con-
cede un crédito extraordinario por

importe de 5.100.000 euros, para atender
las necesidades del Departamento de

Agricultura, Ganadería y Alimentación,
en materia de ayudas excepcionales para

la reparación, por parte de entidades
locales y comunidades de regantes, de

infraestructuras agrarias de titularidad
pública dañadas por inundaciones extra-

ordinaria s

Las excepcionales y extraordinarias inundacio-
nes acaecidas en Navarra en los primeros días
del mes de febrero de este año, han dañado muy
gravemente un elevado número de infraestructu-
ras agrarias pertenecientes a las entidades loca-
les y a las comunidades de regantes de Navarra.

La extensión de los daños, así como su mag-
nitud, aconsejan establecer un régimen excepcio-
nal de ayudas públicas dirigidas a la inmediata
reparación de las infraestructuras públicas de utili-
dad agraria, de modo que se recupere su total
funcionalidad básica en el menor tiempo posible. 

Por todo ello, el Gobierno de Navarra elabora-
rá un Decreto Foral en cuya virtud se establezca
un régimen excepcional de ayudas públicas a las
entidades locales y comunidades de regantes
constituidas o en fase de constitución ante la

Proyecto de Ley Foral por la que se concede un crédito extraordinario por
importe de 5.100.000 euros, para atender las necesidades del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en materia de ayu-
das excepcionales para la reparación, por parte de entidades locales y
comunidades de regantes, de infraestructuras agrarias de titularidad
pública dañadas por inundaciones extraordinarias
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Administración hidráulica competente, que pro-
muevan trabajos de reparación, por los trámites
de emergencia o de urgencia, en infraestructuras
públicas de utilidad agraria, cuando éstas hubie-
ran resultado dañadas por las inundaciones extra-
ordinarias padecidas en febrero de 2003. 

En consecuencia, para atender estas necesi-
dades, se concede el crédito extraordinario
correspondiente, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 44 de la Ley Foral 8/1988, de 26
de diciembre, de la Hacienda Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito extraordina-
rio por importe de 5.100.000 euros, para atender
las necesidades del Departamento de Agricultura,
Ganadería y Alimentación, en materia de ayudas
excepcionales para la reparación, por parte de
entidades locales y comunidades de regantes, de
infraestructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias. Este
crédito extraordinario se aplicará a la nueva parti-
da 720001-72120-7600-531200, denominada
"Ayudas excepcionales para la reparación de

infraestructuras agrarias de titularidad pública
dañadas por inundaciones extraordinarias", del
presupuesto de 2002 prorrogado para 2003.

Artículo 2. La financiación del crédito extraor-
dinario referido en el artículo 1º se realizará con
cargo a los mayores ingresos de la partida presu-
puestaria 112000-11400-8700-000000, denomi-
nada "Aplicación del superávit de ejercicios ante-
riores", del vigente Presupuesto.

Artículo 3. A la partida presupuestaria
710002-71220-4700-719103 denominada "Daños
excepcionales en estructuras y bienes agrarios no
asegurables", podrán aplicarse las subvenciones
que se concedan, derivadas de los daños ocasio-
nados por las inundaciones excepcionales de
2003, ya se trate de daños en bienes de funciona-
miento como de inversión. 

Disposición final

La presente Ley Foral entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
Navarra. 

En sesión celebrada el día 3 de marzo de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, el Gobierno de Navarra, por
Acuerdo de 24 de febrero de 2003, ha remitido al
Parlamento de Navarra el proyecto de Ley Foral
por la que se establecen medidas a favor de los
afectados por las inundaciones producidas en la
Comunidad Foral de Navarra durante el mes de
febrero del presente año.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara,
previa audiencia de la Junta de Portavoces,

SE ACUERDA:

1.º Someter a la consideración del Pleno de la
Cámara la tramitación directa y en lectura única del
proyecto de Ley Foral por la que se establecen
medidas a favor de los afectados por las inundacio-

nes producidas en la Comunidad Foral de Navarra
durante el mes de febrero del presente año.

2.º Disponer la apertura del plazo de presenta-
ción de enmiendas hasta las doce horas del día
anterior a la sesión plenaria en la que haya de
debatirse, las cuales deberán presentarse ante la
Mesa de la Cámara.

3.º Ordenar la publicación del referido proyec-
to en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 4 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

Proyecto de Ley Foral por la que se esta-
blecen medidas a favor de los afectados
por las inundaciones producidas en la

Comunidad Foral de Navarra durante el
mes de febrero del presente año

Como consecuencia de las inundaciones aca-
ecidas durante el mes de febrero del presente

Proyecto de Ley Foral la que se establecen medidas a favor de los afecta-
dos por las inundaciones producidas en la Comunidad Foral de Nava-
rra durante el mes de febrero del presente año



año, algunos términos municipales de la Comuni-
dad Foral sufrieron daños y pérdidas en diversos
sectores de la actividad económica, que hacen
necesaria la adopción de medidas conducentes a
paliar los perjuicios sufridos por las personas y
entidades afectadas.

De conformidad con el artículo 57 de la Ley
Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Loca-
les de Navarra, no pueden reconocerse otros
beneficios fiscales en los tributos de las entidades
locales de Navarra, que los previstos en la misma
o en otra Ley Foral. Asimismo establece que las
Leyes Forales por las que se establezcan benefi-
cios fiscales en materia de tributos de las entida-
des locales distintos de los previstos en la referen-
ciada Ley Foral fijarán fórmulas de compensación.

Esta Ley Foral contempla la exención en favor
de los afectados del pago de las cuotas de la
Contribución Territorial correspondiente al año
2003, con referencia a los concretos municipios
que sufrieron lo efectos de las inundaciones.

Se establecen, además, determinadas medi-
das que tienden a facilitar la contratación y la
financiación de las obras, suministros y asisten-
cias, conducentes a la reparación de infraestruc-
turas y equipamientos, o a la reposición de los
mismos, que hubieren resultado perjudicados por
las inundaciones.

Artículo 1. Esta Ley Foral tiene por objeto el
establecimiento de un conjunto de medidas a
favor de las personas y entidades afectadas por
las recientes inundaciones del pasado mes de
febrero, que han producido diversos daños en
algunos municipios de la Comunidad Foral de
Navarra, que serán incluidos en una lista que
aprobará el Gobierno de Navarra. 

Artículo 2. 1. Quedarán exentos de la Contri-
bución Territorial correspondiente al año 2003 los
bienes inmuebles que hubieren resultado afecta-
dos por las inundaciones acaecidas durante el
mes de febrero del presente año y se hallen situa-
dos en los términos municipales a que se refiere
el artículo anterior.

Tratándose de bienes de naturaleza rústica la
aplicación de la exención requerirá que se hayan
producido daños en el inmueble, o en las cosechas
o ganados, si están afectados a una actividad
empresarial, y el siniestro no sea cubierto por nin-
guna fórmula de aseguramento público o privado.

En el supuesto de bienes de naturaleza urbana
la aplicación de la exención exigirá la acreditación
de que las personas o los bienes en ellos ubica-
dos hayan tenido que ser objeto de realojamiento

total o parcial en otras viviendas o locales diferen-
tes hasta la reparación de los daños sufridos.

La exención comprenderá, en su caso, los
recargos legalmente autorizados.

2. Los sujetos pasivos que teniendo derecho a
la exención establecida en apartado anterior
hubieran satisfecho algún recibo correspondiente
al ejercicio 2003, podrán pedir la devolución de
las cantidades ingresadas.

3. La disminución de ingresos que se produzca
en los Ayuntamientos como consecuencia de lo
dispuesto anteriormente, será compensada de con-
formidad con el procedimiento regulado en el
Decreto Foral 325/1998, de 9 de noviembre, por el
que se aprueba el procedimiento a seguir en la tra-
mitación de las peticiones de compensación eco-
nómica solicitada por las entidades locales como
consecuencia de la aprobación de beneficios fisca-
les en tributos locales, así como en la norma regla-
mentaria que apruebe el Gobierno de Navarra en
desarrollo de esta Ley Foral y con cargo a la parti-
da 211000-21110-4600-912900 “Compensación a
entes locales por bonificaciones en tributos” del
presupuesto de 2002, prorrogado para 2003.

Artículo 3. A los efectos previstos en el artícu-
lo 80.1 c) de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas de
Navarra, se considerará que concurre la situación
de imperiosa urgencia que habilita a utilizar el pro-
cedimiento negociado sin publicidad previa para
la contratación de obras, suministros o asisten-
cias relacionados con la reparación de infraestruc-
turas y equipamientos de las entidades locales
afectadas o con su reposición, siempre que en
este último caso el valor unitario de la misma sea
inferior a 1.210.000 euros. 

Artículo 4. No será preciso para los munici-
pios aludidos en el artículo 1º de esta Ley Foral
obtener la autorización a que hace referencia el
articulo 130 de la Ley Foral 2/1995, de 10 de
marzo, de Haciendas Locales de Navarra,  para
aquellas operaciones de crédito que proyecten
para financiar obras de reparación de infraestruc-
turas y equipamientos, o reposición de los mis-
mos, motivadas por las recientes inundaciones.

Disposiciones finales

Primera. Se autoriza al Gobierno de Navarra a
dictar las disposiciones precisas para el desarrollo
y aplicación de esta Ley Foral.

Segunda. Esta Ley Foral entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Navarra.
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Serie E:
INTERPELACIONES, MOCIONES Y DECLARACIONES POLÍTICAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de marzo de 2003, acor-
dó admitir a trámite la moción presentada por el
Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento
de Navarra, por la que se insta al Gobierno de
Navarra a desarrollar el Plan de Gestión del LIC
Larra-Aztaparreta, ordenar su publicación en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra y dispo-
ner que el debate y votación de la misma tenga
lugar en la Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente. De conformidad con
lo dispuesto en el artículo 193 del Reglamento,
los Grupos Parlamentarios y los Parlamentarios
Forales podrán presentar enmiendas antes de las
doce horas del día anterior al del comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

Pamplona, 5 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA MOCIÓN

El Grupo Parlamentario Socialistas del Parla-
mento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en
el Reglamento de la Cámara, presenta la siguien-
te moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a desarrollar el Plan de Gestión del LIC
(Lugar de interés comunitario) Larra-Aztaparreta,
acogido a la Red Natura 2000, y otras medidas
tendentes a potenciar el desarrollo socioeconómi-
co del valle del Roncal, para su debate y aproba-
ción si procede en la Comisión de Ordenación del
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente.

Exposición de motivos:

El Gobierno de Navarra por acuerdo del 15-5-
2002 aprobó definitivamente su adhesión a la Red
Europea Natura 2000, desarrollada al amparo de
la Directiva 92/43/CEE, y entre otros de Navarra
se constituye el LIC Larra-Aztaparreta.

Coincidente en el tiempo, se está desarrollan-
do un proyecto impulsado por la Junta del valle
del Roncal y financiado por el propio Gobierno de
Navarra, que pretende mejorar y ampliar las
actuales pistas de esquí de fondo de Larra-Bela-
gua y construir dos nuevos refugios en terrenos
de la Reserva Natural de Larra.

El Parlamento de Navarra está debatiendo una
proposición de ley que plantea la redelimitación
de la Reserva Natural de Larra, segregando de su
espacio de protección terrenos en los parajes de
El Ferial y La Contienda, que permitan el desarro-
llo de las pistas de esquí nórdico, al margen de
las medidas de protección establecidas por la Ley
Foral 9/1996, de 17 de junio, de Espacios Natura-
les de Navarra.

El procedimiento legislativo iniciado no nos
parece el más adecuado, ni desde el punto de
vista medioambiental, ya que no se fundamentan
ecológicamente las razones que llevan a segregar
una parte de la actual reserva, ni desde el punto
de vista jurídico, ya que se puede crear cierta
confusión y ambigüedad en cuanto a las medidas
de protección vigentes en la zona segregada, que
seguirá perteneciendo al LIC Larra-Aztaparreta,
que aún no ha desarrollado su plan de gestión
según lo previsto en la Directiva 92/43/CEE que lo
regula.

El valle del Roncal, como otros valles y zonas
de montaña de Navarra, se encuentra en franca
regresión debido al deterioro de sus actividades
económicas tradicionales, que no ha sido sufi-
cientemente compensado por el desarrollo de la
industria, el comercio y el turismo.

En un lugar donde subsisten especies tan
escasas y emblemáticas como el oso pardo, el
quebrantahuesos, la perdiz nival y el urogallo, sin
duda ha de ser el turismo ligado a valores medio-
ambientales el principal motor de desarrollo, y

Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desarrollar el Plan de
Gestión del LIC Larra-Aztaparreta

PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO DE NAVARRA
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ésta y no otra es la finalidad que se persigue con
la implantación de la Red Europea Natura 2000.

El desarrollo del LIC Larra-Aztaparreta, a tra-
vés de un adecuado plan de gestión, que determi-
ne en positivo: que actividades socieconómicas
se pueden desarrollar en la zona (incluidas las
ligadas a la nieve), en qué épocas del año, en
qué lugares concretos, con qué afluencia de per-
sonas, con qué medidas de protección y con qué
compensaciones económicas y de desarrollo para
el valle, nos parece que es el procedimiento más
adecuado para compaginar el desarrollo con la
protección del medio ambiente.

Naturalmente el desarrollo del valle del Roncal
no puede descansar exclusivamente en la explo-
tación de sus valores naturales, ni se puede desa-
rrollar al margen de otras actuaciones que se den
en el resto de los valles del Pirineo navarro que
tienen características y problemáticas y problemá-
ticas similares, que deben abordarse de forma
coordinada y a través de organismos de gestión
que actúen en el conjunto de la zona.

Atendiendo a las anteriores consideraciones el
Grupo Parlamentario Socialista presenta la
siguiente propuesta de resolución:

El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de
Navarra a que 

1. Cualquier proyecto que se quiera realizar en
el LIC Larra-Aztaparreta sea precedido de una
evaluación de impacto ambiental con información
pública.

2. Se desarrolle el Plan de Gestión del LIC
Larra-Aztaparreta, de acuerdo con la Directiva
Europea 92/43/CEE, que compatibilice la protec-
ción de sus valores ecológicos con los posibles
usos socioeconómicos, antes del mes de junio de
2004.

3. Se ponga en marcha lo previsto en la dispo-
sición adicional cuarta de la Ley Foral 9/96, de 17
de junio, de Espacios Naturales de Navarra con la
declaración del Parque Natural de los Pirineos de
Navarra para la adecuada ordenación de los
recursos de la zona.

4. Se ponga en marcha un plan de desarrollo
global del valle del Roncal con recursos suficien-
tes que, entre otras cosas, compense al valle por
el fomento de medidas de protección medioam-
biental en su territorio.

Pamplona, 26 de febrero de 2003

El Portavoz: Juan José Lizarbe Baztán

Moción por la que se insta al Departamento de Educación y Cultura a
desarrollar el ciclo de educación infantil de 0 a 3 años

TRAMITACIÓN EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA

En sesión celebrada el día 3 de marzo de
2003, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa
audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Disponer que la moción por la que se insta
al Departamento de Educación y Cultura a desa-
rrollar el ciclo de educación infantil de 0 a 3 años,
presentada por el Imo. Sr. D. Joxe Pernando

Barrena Arza y publicada en el BOPN número 73,
de 4 de julio de 2002, se tramite en la Comisión
de Educación y Cultura.

2.º Ordenar la publicación del presente acuer-
do en el Boletín Oficial del Parlamento de Nava-
rra.

Pamplona, 5 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués
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En sesión celebrada el día 3 de marzo de
2003, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra aprobó la siguiente declaración institucio-
nal:

“En este nuevo 8 de marzo, día internacional
de la mujer, el Parlamento de Navarra se compro-
mete, una vez más, a seguir trabajando para el
desarrollo de los principios de igualdad, solidari-
dad, justicia y no violencia, y por ello continuare-
mos trabajando en defensa de los derechos de
las mujeres.

En España y en Navarra, a pesar de los avan-
ces conseguidos, las mujeres tienen todavía gran-
des retos pendientes, como es la plena incorpora-
ción al mundo laboral, la conciliación de la vida
laboral y familiar, la equidad en la participación
política y en los puestos de decisión, y la elimina-
ción de la violencia de género.

La incorporación al empleo tiene que ampliar-
se y consolidarse y en este momento se vive un
momento de retroceso, en el que la tasa de paro
femenino es el doble que la masculina. Se necesi-
tan políticas que favorezcan dicha incorporación,
que eliminen las discriminaciones laborales, en
especial las diferencias salariales. 

Las nuevas necesidades y la manera de orga-
nización de nuestra sociedad, está precisando la
adopción de medidas que permitan que mujeres y
hombres compatibilicen su vida laboral, profesio-
nal y personal. Por ello, el Parlamento de Navarra
manifiesta su compromiso con el trabajo por un
verdadero reparto de responsabilidades familiares
y laborales, que sean compatibles con medidas
que realmente supongan una transformación de
los esquemas tradicionales.

Asimismo, este Parlamento quiere una socie-
dad sin violencia, una sociedad donde mujeres y
hombres puedan desarrollar sus capacidades y
proyectos vitales, sin apelar a la violencia que tra-
dicionalmente se ha ejercido contra las mujeres y
niñas.

Una vida sin violencia debe ser una de nues-
tras máximas. Por ello, porque la sociedad espa-
ñola debe tener un instrumento de lucha contra la
violencia, es por lo que seguimos trabajando y
defendiendo la aprobación de una Ley Integral
contra la Violencia de Género, que abarque el
problema en su globalidad y adopte medidas en
todos los ámbitos, desde el preventivo al asisten-
cial, desde el educativo al legislativo, desde el
sanitario al judicial.

Estamos convencidos de que la transforma-
ción de la sociedad en una sociedad de conviven-
cia en igualdad, requiere un compromiso de cali-
dad democrática y por ello es necesaria la
participación y el liderazgo de las mujeres. Por
ello, apostamos también por la democracia parita-
ria, que incentive y posibilite la presencia de las
mujeres en la vida política navarra.

Por último, este 8 de marzo nos debe unir a
todas las personas de bien en una única voz a
favor de la paz y rechazo a la guerra, teniendo en
cuenta además que cualquier conflicto armado
atenta contra las poblaciones civiles, contra los
derechos humanos, afectando especialmente a
las mujeres y la infancia. Nuestro compromiso es
defender la paz y exigir a los gobiernos la bús-
queda de una resolución pacífica de los conflictos
internacionales.”

Pamplona, 5 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués 

Declaración institucional con motivo de la celebración del “Día Internacio-
nal de la Mujer”

APROBACIÓN POR LA JUNTA DE PORTAVOCES



Imprime: ONA Industria Gráfica (Pamplona). Depósito  Legal:  NA    180-1980

Papel Ecológico Reciclado

B. O. del Parlamento de Navarra / V Legislatura Núm. 24 / 7 de marzo de 2003

8

Serie F:
PREGUNTAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 3 de marzo de 2003, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Óscar Alonso
Toledo sobre Calidad de Internet (IQUA), para la
que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 5 de marzo de 2003

El Presidente: José Luis Castejón Garrués

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Óscar Alonso Toledo, Parlamentario Foral
adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del
Parlamento de Navarra, en virtud de lo estableci-
do en el Reglamento de la Cámara, presenta la
siguiente pregunta al Consejero de Obras Públi-
cas, Transportes y Comunicaciones del Gobierno
de Navarra, para su contestación por escrito.

Recientemente, se ha presentado en Pamplo-
na la Agencia de Calidad de Internet (IQUA) como
asociación nacional a la que se ha unido el Con-
sejo Audiovisual de Navarra y cuya finalidad es
promover en la Comunidad Foral y en otras auto-

nomías un sello virtual de calidad que identificará
las páginas web españolas que siguen códigos de
conducta y estándares de calidad que hacen
segura la navegación de los internautas.

A la presentación de IQUA en Pamplona asis-
tió el Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones del Gobierno de Navarra, así
como el Presidente del Consejo Audiovisual de
Navarra.

No habiendo encontrado en la Ley Foral
18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la acti-
vidad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra, ningún precepto que rela-
cione las competencias del Consejo Audiovisual
de Navarra con la prestación de contenidos a tra-
vés de redes telemáticas, se formulan las siguien-
tes preguntas:

A juicio del Ilmo. Sr. Consejero, ¿hay alguna
razón fundamentada para la presencia del Conse-
jo Audiovisual de Navarra en IQUA? ¿Cuál es el
proceso que lleva a su Departamento y al Conse-
jo Audiovisual de Navarra a la adhesión de este
último a IQUA?

Pamplona, 24 de febrero de 2003

El Parlamentario Foral: Óscar Alonso Toledo

Pregunta sobre Calidad de Internet (IQUA)

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. ÓSCAR ALONSO TOLEDO


